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I. OBJETO DEL MANUAL 

Desde su aprobación en el año 2008, la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad –

LMSNS-, Decreto Número 18-2008, en su artículo 38, crea la Inspectoría General del 

Sistema Nacional de Seguridad –IGSNS-, siendo esta la institución responsable de velar 

por el cumplimiento de los controles internos del Sistema Nacional de Seguridad, debiendo 

rendir informes permanentes al Consejo Nacional de Seguridad.  

De acuerdo a lo regulado, la IGSNS debe coordinar funcionalmente su trabajo con las 

instancias de control e inspectorías de los ministerios e instituciones que conforman el 

SNS, para garantizar la eficacia y la eficiencia de la organización, el respeto a la legalidad 

en sus actividades y la transparencia en el empleo de los recursos asignados. 

Para garantizar las funciones de la IGSNS, de conformidad con la normativa y exigencias 

nacionales e internacionales en materia de seguridad, en este manual se describe el 

conjunto de normas y procedimientos interrelacionados que le corresponden.  

Este manual es un instrumento administrativo de referencia por medio del cual se norman 

o regulan los procedimientos institucionales, a fin de evitar o reducir la aplicación de 

diversos criterios que provoquen confusión en las personas que intervienen en el mismo, 

puesto que, en cada uno de ellos, se describe en forma clara y precisa quién, qué, cómo, 

cuándo, dónde, con qué y para qué se realiza cada uno de los pasos requeridos, 

pretendiendo que este documento sea un instrumento de consulta efectivo y funcional para 

las personas que laboran en la institución. 

El detalle de las aptitudes, perfil de puestos, escala de responsabilidades y demás 

generalidades de los requisitos de cada puesto, se detallan en el manual específico que, 

para el efecto, dispone la Subdirección de Recursos Humanos de la institución. 
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Normativa en la cual se sustenta el presente manual: 

1. Constitución Política de la República de Guatemala. 

2. Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto Número 18-2008; 

3. Ley de Servicio Civil, Decreto Número 1748; 

4. Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Acuerdo 

Gubernativo 166-2011;  

5. Reglamento de la Ley de Servicio Civil Acuerdo Gubernativo Número 18-98; 

6. Reglamento de la IGSNS, Acuerdo Gubernativo Número 177-2011; 

7. Norma General 1.10 de Control Interno Gubernamental CGC; Manuales de 

Funciones y Procedimientos.  

8. Instrumentos de Seguridad de la Nación y normativas que tengan relación con las 

funciones de la IGSNS. 

 

II. CAMPO DE APLICACIÓN DEL MANUAL 

El presente manual es de observancia obligatoria para todo el personal que labora en la 

IGSNS y debe servir de guía para el desarrollo de las actividades que le competen a cada 

colaborador de la institución.  
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III. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIRECTOR
ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO

JEFE
DE ALMACÉN

JEFE 
DE INFORMÁTICA

JEFE
DE TESORERÍA

PILOTO

JEFE
DE PRESUPUESTO

JEFE
DE COMPRAS

 
RECEPCIONISTA

JEFE
DE CONTABILIDAD

JEFE
DE INVENTARIOS

MENSAJERO CONSERJE

INSPECTOR

GENERAL

SUB INSPECTOR

GENERAL
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A. DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Administrar el recurso humano, material y tecnológico de la Inspectoría General del 
Sistema Nacional de Seguridad. 

2. Velar por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el Ministerio de 
Finanzas Públicas y la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad en 
temas de ejecución presupuestaria. 

3. Dirigir, coordinar, evaluar y aprobar las labores de registro y control de expedientes 
de la ejecución del Presupuesto en la etapa de compromiso y devengado, con toda 
la documentación de soporte, de acuerdo a las normas y procedimientos 
establecidos, elaborando los informes respectivos. 

4. Planificar, dirigir, coordinar y ejecutar las actividades administrativas y demás 
servicios de apoyo, mantenimiento y logística. 

5. Examinar, verificar y analizar los procesos de compra que se realizan en la IGSNS, 
asegurando la aplicación de la legislación vigente. 

6. Velar por el manejo adecuado del presupuesto asignado, los materiales, insumos y 
recursos físicos, económicos y humanos.  

7. Informar a la máxima autoridad de la IGSNS, sobre la ejecución financiera, gestión 
presupuestaria y resultados financieros, que permitan efectuar el seguimiento y 
evaluación de la ejecución presupuestaria. 

8. Revisar y solicitar las transferencias presupuestarias y dictámenes financieros, para 
mantener los renglones de gastos regularizados y con la disponibilidad necesaria 
con el fin de realizar la ejecución correspondiente y oportuna. 

9. Velar y monitorear la programación de gasto mensual, cuatrimestral y anual, 
asegurando los fondos necesarios para el buen desempeño y funcionamiento de la 
IGSNS.  

10. Preparar el anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal correspondiente. 
11. Realizar la formulación financiera según asignación presupuestaria y verificar la 

formulación de nómina 
12. Revisar del Plan Anual de Compras para el ejercicio fiscal correspondiente. 
13. Apoyar en la solicitud y liquidación de viáticos para el personal que realizará 

comisiones en el interior o exterior. 

14. Elaborar los manuales de funciones y de procesos inherentes a su Dirección, 
remitiéndolos a DASI para su integración y revisión. 

15. Elaborar los informes que le sean requeridos. 
16. Realizar las demás actividades que le asigne el Despacho Superior. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFDIR-01 Recepción de expedientes administrativos. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Despacho 

Superior 

Instruye al Director de la Dirección Administrativa y Financiera sobre la recepción 

de expedientes de las distintas unidades administrativas. 

2 Director DAF Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los expedientes, 

dependiente del caso. 

3 Director DAF Confirmar la correcta aplicación de los renglones presupuestarios y su estructura 

programática. 

4 Director DAF Verificar que los documentos se encuentren debidamente firmados por la 

encargada de compras y presupuesto. 

5 Director DAF Revisar la Caja Chica, (factura, razonamiento, etc.). 

6 Director DAF Revisar los requerimientos, oficios, órdenes de compra, CUR´S. 

7 Director DAF Revisar y autorizar requisiciones solicitadas por las diferentes unidades de la 

institución.  

8 Director DAF Asesorar al Director General y Directores de las distintas Unidades 

Administrativas que conforman la Institución en la correcta aplicación de las 

normativas vigentes. 
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DAF-DIR-01 Recepción de expedientes administrativos.

Director DAFDespacho Superior

Fa
se

Instruye recepción 
de expedientes

Verifica 
cumplimiento de 

requisitos

Confirma aplicación 
de renglones 

presupuestarios

Verifica validez de 
documentos

Verifica Caja Chica

Revisa 
requerimientos

Autoriza 
requisiciones

Asesora a 
direcciones
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFDIR-02 
Dar cumplimiento a las políticas y normas dictadas por el ministerio 

de finanzas públicas en cuanto a la ejecución presupuestaria. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Despacho 

Superior. 

Instruye al Director DAF en cuanto a: 
Verificar el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por el Ministerio de 
Finanzas Públicas en temas de ejecución presupuestaria. 
Preparar el anteproyecto de presupuesto para cada ejercicio fiscal. 
Revisar el Plan Anual de Adquisiciones para cada ejercicio fiscal. 

2 Director DAF Prepara el anteproyecto de presupuesto para cada ejercicio fiscal y revisa el 

Plan Anual de Adquisiciones para cada ejercicio fiscal, remitiendo estos planes 

al Despacho superior para su revisión. 

3 Despacho 

Superior. 

Revisa y corrige el anteproyecto de presupuesto para cada ejercicio fiscal y el 

Plan de Adquisiciones para cada ejercicio fiscal. Si no los autoriza lo remite al 

Director DAF para que realice las modificaciones, las cuales una vez realizadas, 

remite los planes nuevamente al Despacho Superior para su revisión. Si los 

planes son autorizados, los remite al Director DAF para su implementación. 

4 Director DAF Planifica, dirige, coordina y ejecuta las actividades administrativas y demás 

servicios de apoyo, mantenimiento y logística de la -IGSNS-. 

5 Director DAF Dirige, coordina, aprueba y evalúa las labores de registro y control de 

expedientes de la ejecución del presupuesto en la etapa de compromiso y 

devengado, con toda la documentación de soporte, debidamente revisado y 

aprobado, de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

6 Director DAF Examina, verifica y analiza los procesos de compra, ya sean éstas directas (caja 

Chica y las que se suben al portal de Guatecompras), por contrato abierto, 

eventos de cotización y/o licitación, asegurando la aplicación de la legislación 

vigente. 

7 Director DAF Revisa y solicita las transferencias presupuestarias, dictámenes financieros, 

para mantener los renglones de gastos con la disponibilidad necesaria, para la 

ejecución correspondiente y oportuna. 

8 Director DAF Supervisa y vela por el adecuado manejo del presupuesto asignado, los 

materiales, insumos, recursos, dinero en efectivo, mobiliario, equipo y el recurso 

humano. 

9 Director DAF Supervisa y monitorea la programación de gastos mensual, cuatrimestral y 

anual, asegurando los fondos necesarios para el correcto desempeño y 

funcionamiento de la -IGSNS-. 

10 Director DAF Administra el recurso humano y material de la -IGSNS-. 

11 Director DAF Apoya en la solicitud y liquidación de los viáticos, del personal nombrado para 

comisión. 

12 Director DAF Elabora el correspondiente informe, analizando los estados de ejecución 

financiera, gestión presupuestaria, movimiento de caja chica y de los resultados 

financieros que permitan efectuar el seguimiento y evaluación de la política 

financiera de la -IGSNS-, elevándolo al Despacho Superior para su revisión y 

corrección. 
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13 Despacho 

Superior. 

Recibe y revisa el informe presentado. Si no lo autoriza lo remite al Director DAF 

para que efectúe las correcciones, las que una vez realizadas permiten reenviar 

el informe al Despacho Superior para su revisión. Si lo autoriza lo remite al 

Director DAF para su archivo respectivo. 

14 Director DAF Recibe el informe y procede a su archivo respectivo. 
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DAF-DIR-02 Dar cumplimiento a las políticas y nomas dictadas por el Ministerio 
de Finanzas Públicas en cuanto a la ejecución presupuestaria .

Director Administrativo y FinancieroDespacho Superior

Fa
se

Instruye las normas 
de MINFIN

Prepara 
anteproyecto 

presupuestario 
anual

Planifica actividades 
administrativas

Dirige y coordina 
ejecución 

presupuestaria

Examina, verifica y 
analiza los procesos 

de compra, 

Revisa y corrige 
anteproyecto

Solicita 
transferencias 

presupuestarias

Supervisa el 
adecuado manejo 
del presupuesto

Supervisa 
programación de 

gastos

Administra el 
recurso humano y 

material

Apoya en 
liquidación de 

viáticos

Elabora informes 
financieros

Revisa informes 
recibidos

Archiva copia
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B. JEFE DE PRESUPUESTO 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Verificar la disponibilidad financiera y presupuestaria, codificar facturas de compra 
con los renglones correspondientes. 

2. Contar con un registro y control financiero por renglón, sobre los gastos efectuados 
en base al Plan Anual de Adquisiciones. 

3. Generar los -CUR- de compromiso en los procesos de compras y pagos realizados 
por la IGSNS. 

4. Elaborar la programación de cuota financiera cuatrimestral y reprogramación de 
cuota mensual. 

5. Elaborar el informe mensual de ejecución presupuestaria. 
6. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto para cada ejercicio fiscal. 
7. Participar activamente en la elaboración del Plan Operativo Anual de la IGSNS, 

específicamente en la parte presupuestaria. 
8. Elaborar y registrar en SIGES las propuestas de modificaciones presupuestarias de 

acuerdo a las necesidades financieras de la IGSNS. 
9. Emitir dictámenes financieros de disponibilidad presupuestaria para la adquisición 

de bienes y contratación de servicios en la IGSNS. 
10. Participar activamente en comisiones interinstitucionales de trabajo, así como en 

reuniones de trabajo o eventos de carácter presupuestario, con personal de la 
IGSNS, SEGEPLAN, DTP, MINFIN y otras entidades. 

11. Elaborar los informes que le sean requeridos. 
12. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-01 Solicitud de cuota financiera 

FUNCIONES OBJETIVO 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de 

presupuesto 

Elaboración de nómina mensual, cuadrar la misma con la Subdirección de 

Recursos Humanos. 

2 Jefe de 

presupuesto 

Solicitar al Director Administrativo y Financiero la información de las compras que 

se proyecta realizar para que las mismas sean incluidas en la solicitud de cuota 

financiera. 

3 Jefe de 

presupuesto 

Elaborar la solicitud de cuota financiera mensual o cuatrimestral según 

corresponda, incluyendo el valor de la nómina así como la información de las 

compras de suministro y equipo trasladadas por la jefatura de compras. 

4 Jefe de 

presupuesto 

Presentar al Director Administrativo y Financiero la versión preliminar de la 

solicitud de cuota para su aprobación 

5 Director 

Administrativo 

y Financiero 

Director Administrativo y Financiero revisa y autoriza la solicitud de cuota. 

6 Jefe de 
presupuesto 

Se envía la solicitud de cuota a la Dirección Financiera de la STCNS por medio 

de oficio, y escaneada a la jefatura de Presupuesto y Subdirector Financiero de la 

STCNS. 
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DAF-JPR-01 Solicitud de cuota financiera

Director DAF Jefe de Presupuesto

Fa
se

Elabora nómina 
mensual

Solicita al director 
DAF información de 

cuota  financiera

Elabora solicitud de 
cuota financiera

Presenta al director 
DAF la solicitud 

preliminar

Revisa y aprueba la 
solicitud de cuota

Envía la solicitud a 
la STCNS
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-02 Generar compromiso de expedientes de pago 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de presupuesto Se reciben los expedientes de pago / compra de la jefatura de compras, 

se revisa la papelería. 

2 Jefe de presupuesto En el módulo de consolidación / adjudicación se selecciona el 

expediente, se revisa la información registrada en el sistema y si todo 

está correcto se agrega fuente de financiamiento. 

3 Jefe de presupuesto Se selecciona el expediente y se genera el CUR de compromiso 

 

DAF-JPR-02 Generar compromiso de expedientes de pago

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Recibe expedientes 
de pago/compra

Se revisa la 
información 

registrada en el 
sistema

Se genera CUR
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-03 Registro de ejecución presupuestaria 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de 

presupuesto 

Generar reporte de ejecución en SICOIN 

2 Jefe de 

presupuesto 

Actualizar en archivo de Excel establecido la ejecución presupuestaria, 

identificando a que gasto corresponde cada registro. 

3 Jefe de 

presupuesto 

Si existen diferencias identificar las mismas para que el archivo cuadre con lo 

reportado en el sistema 

4 Jefe de 

presupuesto 

Cada registro debe identificar el medio por el que fue realizado el pago, número de 

CUR, cheque, FR03, así como número de factura, fecha y valor de la misma. 

 

DAF-JPR-03 Registro de ejecución presupuestaria

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Genera reporte en 
SICOIN

Actualiza archivo 
establecido

Cuadra el archivo

Se registra el pago
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-04 Elaboración y registro de modificaciones presupuestarias 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de 

presupuesto 

Generar reporte de ejecución presupuestaria en SICOIN para verificar los saldos 

de los renglones presupuestarios. 

2 Jefe de 

presupuesto 

Si la modificación corresponde a Grupo 0 “Servicios Personales” se debe 

elaborar el estudio financiero correspondiente. 

3 Jefe de 

presupuesto 

Se realiza el análisis de los renglones presupuestarios que se van a incluir en la 

modificación presupuestaria. 

4 Jefe de 

presupuesto 

Elaboración del archivo de la modificación presupuestaria en el formato 

establecido para el caso y se presenta al Director Administrativo y Financiero 

para su revisión y autorización. 

5 Jefe de 

presupuesto 

Registro de la modificación presupuestaria en SIGES  

6 Jefe de 

presupuesto 

Solicitar a la Dirección de Análisis y Seguimiento Interno la resolución 

correspondiente al cambio de metas. 

7 Jefe de 

presupuesto 

Se realiza el registro de la modificación de metas en SIGES, y se sube al sistema 

la resolución correspondiente 

8 Jefe de 

presupuesto 

Se solicita al Director Administrativo y Financiero que solicite el comprobante en 

SIGES. 

9 Jefe de 

presupuesto 

Se imprime el comprobante en estado solicitado y se traslada para firma del 

Director Administrativo y Financiero y del Inspector General. 

10 Jefe de 

presupuesto 

Se envía la modificación presupuestaria a la Dirección Financiera por medio de 

oficio. 
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DAF-JPR-04 Elaboración y registro de modificaciones 
presupuestarias

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Genera reporte en 
SICOIN

Estudio financiero 
correspondiente

Análisis de 
renglones 

presupuestarios

Elabora archivo de 
modificación 

presupuestaria

Registra 
modificaciones 

en SIGES

Se solicita 
comprobante de 

SIGES

Se imprime el 
comprobante

Se remite al 
Director DAF
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-05 Informe de ejecución presupuestaria 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de 

presupuesto 

Se genera reporte de ejecución mensual y acumulado en SICOIN 

2 Jefe de 

presupuesto 

Por medio de oficio dirigido a la autoridad superior se presenta el informe de 

ejecución presupuestaria en el cual se incluye el detalle de los grupos de gasto 

reportados en la ejecución. 

3 Jefe de 

presupuesto 

En un archivo de Excel se presenta el detalle de los renglones ejecutados y la 

descripción de los gastos correspondientes. 

 

DAF-JPR-05 Informe de ejecución presupuestaria

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Genera reporte en 
SICOIN

Se remite a 
autoridad superior

Se registra en 
archivo
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-06 Emitir dictamen financiero 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de 

presupuesto 

Se recibe solicitud por medio de oficio 

2 Jefe de 

presupuesto 

Se analiza la solicitud y se verifica la disponibilidad presupuestaria, previo a la 

emisión del dictamen. 

3 Jefe de 

presupuesto 

Se existe disponibilidad presupuestaria se procede a la emisión del dictamen 

financiero correspondiente, en caso contrario se informa por medio de oficio que 

no es posible la emisión del dictamen. 

4 Jefe de 

presupuesto 

Se realizan las acciones necesarias para poder proceder el dictamen solicitado. 

 

DAF-JPR-06 Emitir dictamen financiero

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Se recibe solicitud

Se analiza la 
solicitud

Se emite dictamen

Se procede con 
dictamen
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJPR-07 Elaborar el anteproyecto del presupuesto 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de presupuesto En el módulo programación presupuestaria en SIGES se debe asociar 

los insumos al subproducto y centro de costo 

2 Jefe de presupuesto Realizar la distribución de montos por renglones adicionales 

3 Jefe de presupuesto Asignar fuentes de financiamiento a los renglones presupuestarios 

4 Jefe de presupuesto Autorizar la programación del centro de costo 

 

DAF-JPR-07 Elaborar el anteproyecto del presupuesto

Jefe de Presupuesto

Fa
se

Se asocia en SIGES

Se distribuyen 
montos en 
renglones

Se asignan fuentes 
de financiamiento

Se autoriza la 
programación
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C. JEFE DE TESORERÍA 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Elaborar y liquidar vales de caja chica. 
2. Elaborar solicitudes de compra para los pagos que se realizaran con fondo rotativo 

(caja chica y/o cheque). 
3. Preparar expedientes para pago de facturas por medio de fondo rotativo (caja chica 

y/o cheque). 
4. Ingresar documentos contables al SICOIN para elaborar el FR03 correspondiente. 
5. Elaborar mensualmente el libro de caja chica. 
6. Preparar y trasladar expedientes de servicios básicos para pago correspondiente. 
7. Recibir, revisar y enviar solicitudes y liquidaciones de viáticos. 
8. Elaborar los informes que le sean requeridos. 
9. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJTE-01 Control y Registro de Fondo de Caja Chica 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Tesorería Recibe requerimiento de efectivo para compra de materiales y suministros 

2 Jefe de Tesorería Emite vale para entrega de efectivo a la persona responsable de la compra, 

lo pasa para autorización del Director Administrativo y Financiero y entrega 

el efectivo correspondiente junto con los datos para la factura. 

3 Jefe de Tesorería Liquida vale de caja chica, revisa que los datos de la factura sean correctos 

y procede a liquidar el vale. 

4 Jefe de Tesorería Registra la factura en el archivo donde se lleva el control de las liquidaciones 

de caja chica. 

5 Jefe de Tesorería Gestiona el expediente de compra 

6 Jefe de Tesorería Elabora arqueo de caja chica periódicamente 
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DAF-JTE-01 Control y Registro de Fondo de Caja Chica

Jefe de Tesorería

Fa
se

Recibe 
requerimiento de 

efectivo

Emite vale para 
entrega de efectivo

Liquida vale de caja 
chica

Registra factura

Gestiona 
expediente de 

compra

Elabora arqueo de 
caja chica
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJTE-02 Liquidación de caja chica 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Tesorería Registra en SICOIN el FR03 correspondiente a las facturas que se incluyen 

en la liquidación de caja chica. 

2 Jefe de Tesorería Imprime el FR03 en estado de registrado y arma el expediente para revisión 

del Director Administrativo y Financiero. 

3 Director DAF El Director Administrativo revisa la liquidación de caja chica y solicita el FR03 

correspondiente en estado solicitado. 

4 Jefe de Tesorería Elabora oficio para envió de la liquidación de caja chica a la STCNS 

5 DAF de STCNS Revisa y aprueba la liquidación de caja chica, emite cheque de reintegro 

6 Jefe de Tesorería Recibe cheque de reintegro de liquidación de caja chica. 

 

DAF-JTE-02 Liquidación de caja chica

DAF de STCNS Director DAF Jefe de Tesorería

F
a

se

Registra en SICOIN 
el FR03

Imprime el FR03 y 
arma expediente

Revisa liquidación 
de caja chica

Elabora oficio de 
envío a la STCNS

Emite cheque de 
reintegro

Recibe cheque de 
reintegro
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJTE-03 Gestión de pago por cheque 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Tesorería Recibe facturas de servicios y/o materiales y suministros para tramite de 

cheque 

2 Jefe de Tesorería Revisa y gestiona expediente para solicitud de cheque 

3 Jefe de Tesorería Elabora oficio dirigido a la Dirección Financiera de la STCNS y adjunta 

expediente original, solicitando elaboración de cheque 

4 Jefe de Tesorería Recibe cheque y lo entrega al proveedor, el cual debe firmar y sellar el 

voucher correspondiente. 

5 Jefe de Tesorería Remite el voucher del cheque a la Dirección Financiera de la STCNS y 

archiva la copia del expediente. 

 

DAF-JTE-03 Gestión de pago por cheque

Jefe de Tesorería

F
a

se

Recibe facturas para 
pago

Gestiona 
expediente para 
solicitar cheque

Elabora oficio de 
envío a la STCNS

Recibe cheque y 
entrega al 
proveedor

Envía voucher a la 
STCNS y archiva
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D. JEFE DE CONTABILIDAD 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de las actividades de 
contabilidad, según la normativa vigente. 

2. Mantener controles y registros automatizados de los expedientes relacionados con 
la adquisición de bienes, suministros y servicios de la Inspectoría General. 

3. Ejecutar las acciones relacionadas con el proceso del registro de compromiso y 
devengado. 

4. Analizar y revisar las órdenes de compra emitidas y la documentación de respaldo. 
5. Revisar expedientes que amparan los gastos por compra de bienes, suministros, y 

servicios. 
6. Revisar y analizar toda la documentación que respalda el gasto por fondo rotativo 

(caja chica y/o cheque). 
7. Realizar el registro y control de formas autorizadas por la Contraloría General de 

Cuentas. 
8. Velar que los procesos contables de la institución se realicen de acuerdo a las 

normas y procedimientos aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada 
Gubernamental. 

9. Presentar las declaraciones fiscales que correspondan ante la Superintendencia de 
Administración Tributaria — SAT— 

10. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCT-01 
Ejecutar la contabilidad institucional de acuerdo a la normativa y al 

Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental SICOIN. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Director DAF Instruye al Jefe de Contabilidad DAF en cuanto a: 
Ejecutar la contabilidad institucional según las normas y procedimientos 
aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-. 
Planificar, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de las actividades de 

contabilidad institucional de la -IGSNS-. 

2 Jefe de 

Contabilidad 

Elabora los planes de contabilidad institucional según la normativa vigente, así 

como las actividades a desarrollar. Envía los planes al Director DAF para su 

revisión y corrección. Si no autoriza, remite los planes de contabilidad 

institucional al Jefe de Contabilidad DAF para que realice las modificaciones 

correspondientes, las que una vez realizadas, permiten reenviar los planes al 

Director DAF para su revisión y corrección.  

3 Director DAF Recibe los planes de contabilidad institucional para su revisión y corrección. Si 

no autoriza, remite los planes de contabilidad institucional al Jefe de Contabilidad 

DAF para que realice las modificaciones correspondientes, las que una vez 

realizadas, permiten reenviar los planes al Director DAF para su revisión y 

corrección. Si autoriza envía los planes al Jefe de Contabilidad DAF para su 

implementación. 

4 Jefe de 

Contabilidad 

Revisa y analiza los fondos rotativos por concepto de Caja Chica. 

5 Jefe de 

Contabilidad 

Revisa los expedientes que amparan los gastos efectuados por la compra de 

bienes, suministros, y servicios. 

6 Jefe de 

Contabilidad 

Elabora y mantiene los controles y registros automatizados de los expedientes 

relacionados con la adquisición de bienes, suministros y servicios de la IGSNS. 

7 Jefe de 

Contabilidad 

Ejecuta las acciones relacionadas con el proceso del registro de compromiso y 

devengado. 

8 Jefe de 

Contabilidad 

Elabora y monitorea el registro y control de formas pre numeradas autorizadas 

por la Contraloría General de Cuentas. 

9 Jefe de 

Contabilidad 

Elabora los informes del cumplimiento de los planes de contabilidad institucional, 

fondos rotativos de Caja Chica, expedientes de gastos por compra de bienes, 

suministros y servicios, controles y registros automatizados, registro de 

compromiso y devengado, formas pre numeradas autorizadas por la -CGC-. 

Envía los informes al Director DAF para su revisión y corrección. 

10 Director DAF Recibe los informes elaborados por el Jefe de Contabilidad DAF para su revisión 

y corrección. Si no autoriza, remite los informes al Jefe de Contabilidad DAF para 

que realice las modificaciones correspondientes, las que una vez realizadas, 

permiten reenviarlos al Director DAF para su revisión y corrección. Si autoriza 

envía los planes al Jefe de Contabilidad DAF para su archivo respectivo. 



 

27 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos DAF MNP-DAF 1 

11 Jefe de 

Contabilidad 

Archiva la documentación respectiva.  

 

DAF-JCT-01 Ejecutar la contabilidad institucional según 
SICOIN.

Jefe de Contabilidad
Director 

Administrativo y 
Financiero
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contable

Elabora planes 
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fondos rotativos de 
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E. JEFE DE COMPRAS 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Aplicar los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y la 
normativa vigente en las compras que se realizan para la IGSNS. 

2. Realizar las compras de bienes y/o servicios conforme lo establece la Ley de 
Contrataciones del Estado y la normativa vigente. 

3. Adquirir los bienes y servicios necesarios solicitados por el personal de las 
Direcciones correspondientes para el desarrollo de sus actividades. 

4. Elaborar y cumplir con el Plan Anual de Compras según disponibilidad 
presupuestaria, desarrollando los procesos según la normativa vigente. 

5. Publicar en el portal de Guatecompras el Plan Anual de Compras de la Inspectoría 
General del Sistema Nacional de Seguridad, según lineamientos del Ministerio de 
Finanzas Públicas.  

6. Elaborar orden de compra (compromiso) y anexo de la orden de compra 
(devengado), de las adquisiciones de bienes y/o servicios que se pagarán por 
acreditamiento. 

7. Preparar expedientes para pago de las compras realizadas de bienes y/o servicios 
para la IGSNS. 

8. Solicitar cotización(es) y/u oferta(s) para el análisis respectivo. 
9. Revisar la documentación que respalda la adquisición del bien y/o servicio según 

los requisitos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y la normativa 
vigente y trasladar a la sección de Contabilidad para su registro, pago y 
contabilización.  

10. Realizar en el portal de Guatecompras el NPG o NOG del bien o servicio. 
11. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-01 Compra de baja cuantía 

FUNCIONES OBJETIVO 

  

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Solicitante Establece la necesidad del bien o servicio, realiza requisición, bases técnicas 

y completa documentación. En esta modalidad la requisición no llevara firma 

de autorización, solo firma de aprobación por parte del Director Administrativo 

o Director Administrativo y Financiero. 

2 Jefe de Compras Recibe, revisa la requisición, bases técnicas, previo a solicitar ofertas. 

3 Jefe de Compras Inicia el expediente con la solicitud de oferta a los proveedores por vía 
electrónica y/o telefónica, mínimo una oferta. 

4 Jefe de Compras Recibe oferta por parte de los proveedores y se escoge la que mejor se adecue 

en precio y calidad. 

5 Jefe de Compras Ejecuta la compra, realiza NPG y completa expediente. 

6 Jefe de Compras En los casos que el pago sea por acreditamiento, sigue el numeral 7, de no ser 

el pago por acreditamiento, pasa al numeral 13. 

7 Jefe de Compras Elabora orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación) en SIGES. 

8 Director DAF Autoriza orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación) en SIGES, 

firma y sella. 

9 Jefe de Compras Recibe el bien o servicio, verificando las características y calidad solicitada. 

10 Jefe de Compras Elabora anexo de orden de compra (liquidación) en SIGES. 

11 Director DAF Autoriza anexo de orden de compra (liquidación) en SIGES, firma y sella. 

12 Jefe de Compras Recibe orden de compra, la firma y sella y notifica vía electrónica al proveedor. 

13 Jefe de Compras Se envía a la Dirección Financiera de la STCNS expediente completo en los 

casos de que el pago se realice por cheque. Cuando el pago sea en efectivo 

será por medio de caja chica. 
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DAF-JCM-01 Compra de baja cuantía

Solicitante Director DAF Jefe de Compras

Fa
se

Solicita la compra
Revisa solicitud y 

bases técnicas
Inicia el expediente

Recibe ofertas de 
proveedores

Ejecuta compra
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¿Pago en 
efectivo?

Envía a DAF de 
STCNS para cheque

Paga de caja chica

Sí
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Sí

No
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-02 Compra Directa 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Compras Recibe, revisa y analiza la documentación, inicia el expediente con la 
elaboración de las bases de compra directa que incluya como mínimo los 
requerimientos de referencia en el Artículo 19 LCE a excepción de los 
numerales del 8 al 14. 

2 Jefe de Compras Crea concurso público en el portal Guatecompras, de acuerdo a las bases y 
requerimientos técnicos. Traslada el expediente al Director Administrativo. 

3 DAF STCNS Publica el concurso público en el portal Guatecompras, en un plazo no mayor 

de 48 horas, traslada el expediente al Jefe de Compras 

4 Jefe de Compras Revisa, analiza y hace las consultas pertinentes sobre las ofertas recibidas 

para poder adjudicar; Si fuera el caso que no se presentará ningún oferente 

se prorrogará por 1 día hábil, como indica el Art. 27 del RLCE. Y (Nota. En 

caso de no recibir ofertas en la prórroga del concurso público se procederá a 

contratar directamente con ausencia de ofertas). 

5 Jefe de Compras Elabora cuadro de adjudicación, evaluando la mejor oferta de acuerdo a los 

criterios a evaluar, lo firma y sella en la parte inferior izquierda 

6 Director DAF Revisa las ofertas y verifica que los cálculos del cuadro de adjudicación estén 

correctos, firma y sella en la parte inferior central 

7 Inspector General Firma en la esquina inferior derecha del cuadro de adjudicación y lo remite 

8 Jefe de Compras Publica en el portal de Guatecompras, el Cuadro de Adjudicación y cambia 

el estatus del Concurso Público a finalizado adjudicado. 

9 Jefe de Compras Elabora orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación) en SIGES 

10 Director DAF Autoriza orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación) en 

SIGES, firma y sella. 

11 Jefe de Compras Recibe el bien o servicio, verificando las características y calidad solicitada 

12 Jefe de Compras Elabora anexo de orden de compra (liquidación) en SIGES 

13 Director DAF Autoriza anexo de orden de compra (liquidación) en SIGES, firma y sella. 

14 Jefe de Compras Recibe orden de compra, la firma y sella y notifica vía electrónica al 

proveedor. 

15 Jefe de Compras Se envía a la Dirección Financiera de la STCNS expediente completo para 

procesar pago 
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DAF-JCM-02 Compra Directa
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-03 Cotización 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Compras Revisa y analiza la documentación, inicia el expediente con la elaboración 
el proyecto de bases de cotización que incluya como mínimo los 
requerimientos de referencia en el Artículo 19 LCE.  

2 Jefe de Compras Crea el concurso público de cotización en Guatecompras, publicando 
inicialmente el proyecto de bases por 3 días, para obtener comentario de 
los posibles proveedores.  

3 Jefe de Compras Elabora los oficios de solicitud de dictámenes técnico, jurídico y 
presupuestario, y envía a la Dirección Administrativa para visto bueno, 
atendiendo el Artículo 15 del RLCE.  

4 DAF de la STCNS Revisa la documentación y firma de visto bueno los oficios emitidos y 
regresa a Compras para su traslado.  

5 Jefe de Compras Envía los oficios de solicitud de dictamen técnico y financiero a las 
Direcciones que corresponden.  

6 Jefe de Compras Recibe los dictámenes técnico y financiero, los adjunta al expediente y lo 
traslada con oficio de solicitud de dictamen a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos. 

7 Jefe de Compras Recibe dictamen jurídico, lo incorpora al sistema, elabora oficio para 
solicitar la aprobación de las bases de cotización a Coordinador STCNS y 
solicita el visto bueno el oficio al Director Administrativo.  

8 DAF de la STCNS Revisa la documentación y firma de visto bueno el oficio emitido y regresa 
a Compras para su traslado.  

9 Jefe de Compras Traslada expediente a Coordinación de la STCNS para aprobación de 
bases de cotización. 

10 Coordinador STCNS Devuelve expediente a Compras con resolución de aprobación, providencia 
para rechazo o modificaciones según corresponda (Artículo 21 LCE). 

11 Jefe de Compras Pública bases de cotización en el portal de Guatecompras, en caso de 

rechazo con providencia finaliza el proceso.  

12 Jefe de Compras Elabora el oficio de solicitud de nombramiento de la Junta de Cotización de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 10 LCE y traslada para visto 

bueno a la Dirección Administrativa. 

13 DAF de la STCNS Revisa la documentación y firma de Visto Bueno. Oficio emitido y regresa 

la Jefatura de Compras para su traslado. 

14 Jefe de Compras Traslada expediente a Coordinación de la STCNS con solicitud para 

conformación de la Junta de Cotización. 

15 Coordinador STCNS Nombra por medio de resolución a la Junta de Cotización y traslada el 

expediente, para que se notifique a la Junta de Cotización. 

16 Jefe de Compras Notifica a los miembros de la Junta de Cotización. 

17 Junta de Cotización Abre plicas en acto público, de conformidad con el Artículo 24 LCE y 
Artículo 20 RLCE. Elabora el acta correspondiente; En ausencia de 
ofertas, deberá proceder de conformidad con el artículo 32 LCE. 

18 Jefe de Compras Publica acta de recepción y apertura de plicas en el portal Guatecompras.  

19 Junta de Cotización Califica las ofertas y adjudica de conformidad con lo establecido en los 
Artículos del 38 al 42 LCE y Artículos 19 y 21 del RLCE. Elabora el acta 

correspondiente y traslada para publicación. 
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20 Jefe de Compras Publica el acta de adjudicación correspondiente en Guatecompras.  

21 Junta de Cotización Resuelve de conformidad con lo establecido, sí se presentan 
inconformidades en los Artículos 35 LCE y 22 del RLCE. 

22 Junta de Cotización Traslada a Coordinación de la STCNS expediente para aprobación de 

adjudicación. 

23 Coordinador STCNS Aprueba, o prescinde del proceso de conformidad con lo establecido en los 

artículos 36 y 37 del LCE y artículos 23 y 24 del RLCE y traslada a donde 

corresponde según la decisión.  

24 Junta de Cotización Confirmará o modificará la decisión de la adjudicación por medio de acta. 

25 Jefe de Compras Publica lo resuelto por Coordinación de la STCNS en Guatecompras y 

traslada a Dirección de Asuntos Jurídicos el expediente para emisión de 

Contrato. 

26 DAJ Realiza las gestiones hasta su aprobación, envía y solicita a Compras la 

publicación del contrato y notificación a la CGC. 

27 Jefe de Compras Publica el contrato y sus anexos en Guatecompras. Elabora oficio de 

solicitud de nombramiento de la Comisión Receptora y liquidadora a 

Coordinación de la STCNS y traslada para visto bueno. 

28 DAF de la STCNS Revisa la documentación y firma de visto bueno, el oficio emitido y regresa 

a Compras para su traslado. 

29 Jefe de Compras Traslada expediente a Coordinación de la STCNS, con solicitud de 

nombramiento de la Comisión Receptora. 

30 Coordinador STCNS Nombra a la Comisión Receptora y traslada el expediente para su 

notificación. 

31 Jefe de Compras Elabora orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y 

liquidación) en SIGES. 

32 DAF de la STCNS Autoriza orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y 

liquidación) en SIGES, firma y sella. 

33 Jefe de Compras Firma y sella orden de compra y notifica vía electrónica al Proveedor. 

34 Jefe de Compras Notifica a Comisión Receptora según corresponde. 

35 Comisión Receptora  Realiza acta de recepción, traslada a compras para publicar en 
Guatecompras el acta de recepción y liquidación. Entregan los productos y 
los recibe el encargado del almacén, en los casos que aplique. 

36 Jefe de Compras Publica acta de recepción y liquidación, concluyendo el proceso 
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DAF-JCM-03 Cotización
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DAF-JCM-03 Cotización
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-04 Arrendamiento de bienes inmuebles 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Compras Recibe, revisa la requisición autorizada y solicita los requisitos legales al 
Director Administrativo, Director Administrativo y Financiero o Subdirector 
Administrativo. 

2 Director DAF Solicita requisitos legales para suscribir contratos de arrendamiento a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la STCNS. 

3 DAJ de la STCNS Entrega listado con requisitos al Director Administrativo, Director 

Administrativo y Financiero o Subdirector Administrativo. 

4 Director DAJ Identifica inmueble que cubra las necesidades. 

5 Director DAJ Solicita aprobación a la Autoridad Superior de cada institución. 

6 Inspector General Recibe solicitud de aprobación 

No aprueba, regresa a paso 4. 

Aprueba, envía a la Jefatura de Compras. 

7 Jefe de Compras Solicita propuesta al arrendatario. 

8 Jefe de Compras Solicita dictamen técnico, de disponibilidad presupuestaria y jurídica. 

9 Jefe de Compras Solicita al Director DAJ el borrador de contrato. 

10 Jefe de Compras Prepara el NOG en Guatecompras y solicita publicación. 

11 DAF de la STCNS Publica el NOG en Guatecompras. 

12 Jefe de Compras Adjudica el NOG en Guatecompras. 

13 Inspector General Solicita resolución de adjudicación del arrendamiento a Coordinador STCNS. 

14 Inspector General Envía resolución de adjudicación del arrendamiento a la Jefatura de Compra. 

15 Jefe de Compras Publica la resolución de adjudicación en Guatecompras. 

16 Jefe de Compras Solicita delegación de firma de contrato a la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la STCNS. 

17 DAJ de la STCNS Revisa contrato y envía a Coordinador STCNS para firma. 

18 Coordinador 

STCNS 

Firma contrato. 

19 Jefe de Compras Envía por vía web el contrato a CGC. 

20 Jefe de Compras Publica contrato y documentos en Guatecompras. 

21 Jefe de Compras Elabora orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y 

liquidación) en SIGES. 

22 Director DAF Autoriza orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y 

liquidación) en SIGES, firma y sella. 

23 Jefe de Compras Recibe orden de compra, la firma y sella y notifica vía electrónica al 

proveedor. 

24 Jefe de Compras Envía a la Dirección Financiera expediente completo, para proceso de pago. 
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DAF-JCM-04 Arrendamiento de bienes inmuebles
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-05 Compras por Contrato Abierto 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Compras Recibe Requisición de Compra y verifica la existencia en Almacén, de no 

contar con existencia continúa el trámite. 
Sí: continúa con el procedimiento. 
No: rechaza la Requisición y requiere al solicitante uno nuevo con las 

correcciones según corresponda. Regresa numeral 1. 

2 Jefe de Compras Revisa la requisición, que contenga la descripción correcta de los productos, 

justificación, firma y sello correspondiente, del solicitante, no debe contener 

marcas, precio, ni proveedores.  

3 Director DAF Evalúa la solicitud de compra en el orden de la importancia y necesidad; y 
somete a consideración con la autoridad superior de la institución. Con firma 
y sello de autorizado por la autoridad superior de la institución. 

4 Jefe de 

Presupuesto 

Recibe y verifica disponibilidad presupuestaria. 
Sí: existe disponibilidad presupuestaria asigna partida, renglón 
presupuestario, firma y sello. 
No: Retiene requisición para análisis de modificación y/o transferencia 
presupuestaria. 
Realiza el trámite de modificación presupuestaria, con la aprobación de la 

modificación asigna partida, renglón presupuestario, firma y sella la requisición. 

5 Jefe de Compras Asigna número correlativo a la “Requisición de Compra” y verifica si el bien o 
insumo se encuentra en el Catalogo electrónico de Contrato Abierto. 
Sí: continúa con el procedimiento. 
No: evalúa si dentro del marco legal es factible realizar la compra fuera de esa 

modalidad y se sujeta al procedimiento de compra que le corresponda, según 

su monto. 

6 Jefe de Compras Ingresar a la página del INE e imprimir la constancia de verificación del precio 

de referencia 

7 Jefe de Compras Selecciona dentro de los proveedores adjudicados por el Ministerio de 
Finanzas públicas en contrato abierto la opción más conveniente. Traslada a 
Presupuesto. 

8 Jefe de Compras Solicita al proveedor por medio de llamada telefónica, visita directa o por correo 

electrónico: cotización, copia del contrato abierto y la verificación del NOG con 

el que está registrado en Guatecompras. 

9 Jefe de 

Presupuesto 

Establece modalidad de pago, el cual puede ser por cheque, acreditamiento 
en Cuenta o Fondo Rotativo.  

10 Jefe de Compras Al momento de recibir la documentación verifica que esté en orden y coincida 

con la información proporcionada por Guatecompras. 

11 Director DAF Recibe y verifica la documentación, si está todo bien, firma y sella autorizando 
la adquisición.  

12 Jefe de Compras Recibe el expediente y confirma la compra al proveedor por medio de correo 

electrónico o llamada telefónica, a la vez solicita envió del producto con factura 

original adjunta. 

13 Jefe de Compras Conjuntamente recibe y revisa el producto con factura. 
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14 Jefe de Almacén Elabora Forma 1-H, obtiene firmas y traslada a Jefe de Compras y 

Contrataciones.  

15 Jefe de Compras Recibe factura original y el ingreso a almacén, luego da inicio el trámite para 

pago de acuerdo a la modalidad establecida por presupuesto. 
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DAF-JCM-05 Compras por Contrato Abierto
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-06 Compras por casos de excepción 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Solicitante Establece la necesidad del bien o servicio, realiza requisición, bases técnicas 

y completa documentación. 

2 Jefe de Compras Recibe, revisa y analiza la documentación, inicia el expediente con la 

elaboración de las bases de Compra Directa que incluya como mínimo los 

requerimientos de referencia en el Artículo 19 LCE a excepción de los 

numerales del 8 al 14. 

3 Director DAF Revisa la documentación previa publicación en Guatecompras, si todo cumple 
con lo establecido continua su proceso y traslada a Jefe de Compras y 
Contrataciones. En el caso de correcciones regresa numeral 2. 

4 Jefe de Compras Crea y prepara el concurso público en la modalidad de Casos de excepción 

art. 44 LCE, en el portal Guatecompras, todo lo referente al evento que se 

requiera. Traslada el expediente al Director Administrativo de la STCNS. 

5 DAF STCNS Recibe y publica el concurso de casos de excepción en el portal 

Guatecompras, en un plazo no mayor de 48 horas. Traslada el expediente al 

Jefe de Compras y Adquisiciones de la institución que corresponda. 

7 Director DAF Revisa, analiza y si se considera necesario, consulta sobre las ofertas 
recibidas a un especialista, para adjudicar, si se adjudica continúa numeral 8. 
De NO presentarse ningún oferente se prorrogará por 1 día hábil (Art. 27 del 
RLCE). (Nota. De no recibir ofertas en la prórroga del concurso se procederá 
a contratar directamente con ausencia de ofertas). 

8 Jefe de Compras Recibe el expediente, da seguimiento a preguntas que pudieran surgir por 
parte de los ofertantes, y queda a la espera del cierre de recepción por parte 
de los proveedores. 

9 Jefe de Compras Elabora cuadro de adjudicación, lo firma y traslada Director Administrativo, 

Director Administrativo y Financiero o Subdirector Administrativo para su visto 

bueno. 

10 Director DAF Revisa las ofertas y verifica los cálculos del cuadro de Adjudicación. Si todo 
está bien firma juntamente con la autoridad superior de la Institución interesada 
en el concurso, en la casilla que le corresponde a cada uno, continúa con el 
proceso y traslada el expediente. 

11 Jefe de Compras Elabora orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y liquidación) 

en SIGES. 

12 Director DAF Autoriza orden de compra (pre-orden, consolidación, adjudicación y 

liquidación) en SIGES, firma y sella. 

13 Jefe de Compras Recibe orden de compra, la firma y sella y notifica vía electrónica al proveedor. 

14 Jefe de Compras Se envía a la Dirección Financiera de la STCNS expediente completo para 

procesar pago 
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DAF-JCM-06 Compras por casos de excepción
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJCM-07 
Integración y publicación del Plan Anual de Compras al Sistema de 

Guatecompras 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

 Todas las 

Direcciones  

Se establece la necesidad de cada Dirección de la Secretaría Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad, la cual notifica las compras necesarias según 

características, valor y mes a comprar. 

 Jefe de Compras Se descarga el formato de Plan de Compras en la plataforma Guatecompras 

(Plan Anual de Compras/Preparación de Plan Anual de 

Compras/Cargar/Descargar el formato). 

 Jefe de Compras Se integra el Plan Anual de Compras en el formato descargado en la 

plataforma Guatecompras, el cual incluye todas las compras arriba de 

Q25,000.00 a realizarse en el período fiscal que corresponda, con períodos 

establecidos. 

 Jefe de Compras Se descarga la Guía Excel Plan de Compras en la plataforma Guatecompras 

(Plan Anual de Compras/Preparación de Plan Anual de 

Compras/Cargar/Descargar Guía de usuario). El cual detalla el proceso a 

realizar para cargar el Plan Anual de Compras al sistema). 

 Jefe de Compras En la pantalla principal se mostrará la opción “Seleccionar archivo” para poder 

cargar el documento preparado con los bienes, obras y servicios programados. 

Se presiona el botón cargar archivo y el sistema iniciará con el proceso de 

validación de la información y su posterior carga. 

 Jefe de Compras Una vez cargado el archivo de Excel dentro del sistema, el usuario comprador 

hijo operador, deberá enviarlo a revisión a la bandeja del usuario comprador 

hijo autorizador. 

 DAF STCNS El Comprador (Autorizador), validara el archivo y presentara el Plan Anual de 
Compras, agregando y quitando programaciones y de forma automática asigna 
el estatus de “registrada”, con lo cual el usuario comprador hijo que las registró, 
podrá realizar las modificaciones correspondientes, para su posterior 
presentación. 
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DAF-JCM-07 Integración y publicación del Plan Anual de Compras al Sistema Guatecompras
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F. JEFE DE ALMACÉN 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Mantener el registro y control de la adquisición de bienes y suministros de la IGSNS. 
2. Elaborar la constancia de ingreso al almacén del formulario 1H por las compras 

realizada por la IGSNS.  
3. Elaborar el informe de Requisiciones y 1H, para remitir a la Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Seguridad. 
4. Realizar la recepción, almacenaje y entrega de insumos, solicitados por las 

diferentes Direcciones de la IGSNS. 
5. Llevar el control de las formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, 

utilizadas en el Almacén.  
6. Llevar el control de los movimientos (ingresos y salidas) de materiales y suministros 

a través de las tarjetas Kárdex de almacén, autorizadas por la Contraloría General 
de Cuentas. 

7. Revisar las facturas, pedidos y productos, comprobando que los materiales y 
suministros que se reciben, cumplan con los precios y calidades requeridas. 

8. Elaborar informes periódicos de materiales y suministros vencidos y por vencerse y 
los que estén en el nivel mínimo de existencia en bodega. 

9. Solicitar al Departamento de Compras los materiales y suministros para 
abastecimiento del almacén. 

10. Realizar inventario físico de materiales y suministros mensualmente con sus 
respectivos informes. 

11. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJAL-01 Ingreso a almacén 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Almacén Se recibe el producto, factura y requisición de compra. 

2 Jefe de Almacén Se debe revisar la documentación y la congruencia de los productos 

recibidos con los documentos de soporte. 

3 Jefe de Almacén Se elabora el formulario 1-H —Ingreso al Almacén—, se plasman los 

datos del producto recibido en el formulario 

4 Jefe de Almacén Se registra el formulario 1-H en el Libro de Ingreso a Almacén 

5 Jefe de Almacén Se solicitan las firmas de autorización de ingreso al Director DAF 

Si el producto es inventariable, se solicita la firma del Jefe de Inventarios. 

6 Jefe de Almacén Se hace el registro del ingreso en las hojas Kárdex. 

7 Jefe de Almacén Se almacena el producto recibido 
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DAF-JAL-01 Ingreso a almacén

Jefe de Almacén

Fa
se

Recibe el producto, 
factura y requisicón de 

compra

Revisa la 
documentación y 

congruencia de los 
productos recibidos 
con los documentos 

de soporte 

Elabora el 
formulario 1H, 

Ingreso al Almacén, 
plasmando los datos 

del producto 
recibido, en el 

formulario

Registra el 
formulario 1H en el 
Libro de Ingreso a 

Almacén

Solicita firmas de 
autorización al 

Director DAF. Si el 
producto es 

inventariable, se 
solicita la firma al 

Jefe de Inventarios

Registra el ingreso 
en hojas Kárdex

Almacena el 
producto recibido
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJAL-02 Salida de almacén 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Almacén Se recibe el requerimiento de productos del solicitante. 

2 Jefe de Almacén Se verifica la existencia del producto solicitado. 

Si no hay existencia, se informa al solicitante y termina el proceso. 

3 Jefe de Almacén Elabora la forma de Requisición de Materiales y Suministros 

4 Jefe de Almacén Autorización de Requisición de Materiales y Suministros, firmado por el Jefe 

de Almacén, Director DAF, solicitante y jefe inmediato del solicitante. 

5 Jefe de Almacén Despacho del producto solicitado. 

6 Jefe de Almacén Registro de la Requisición de Materiales y Suministros en la tarjeta Kárdex 

 

DAF-JAL-02 Salida de almacén

Jefe de Almacén

Fa
se

Recibe el 
requerimiento de 

productos del 
solicitante

Verifica la existencia 
del producto 

solicitado, si no 
existe, se informa al 
solicitante y termina 

el proceso

Elabora la forma de 
Requisición de 
Materiales y 
Suministros

Se autoriza la 
Requisición de 
Materiales y 

Suministros con las 
firmas respectivas

Despacho del 
producto solicitado

Registro de la 
Requisición de 
Materiales y 

Suministros en la 
tarjeta Kárdez
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJAL-03 Toma de inventario 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Almacén Se imprime el reporte de existencias de almacén 

2 Jefe de Almacén Se hace el conteo físico del producto y se compara con las existencias del 

reporte. 

3 Jefe de Almacén Se envía el reporte de conteo de inventario al Director DAF 

 

DAF-JAL-03 Toma de inventario

Jefe de Almacén

Fa
se

Imprime el reporte de 
existencias de almacén

Realiza conteo físico 
del producto y se 
compara con las 
existencias del 

reporte

Se envía el reporte 
de inventario al 

Director DAF

 

  



 

51 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos DAF MNP-DAF 1 

G. JEFE DE INVENTARIOS 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Mantener controles y registros automatizados relacionaos con el inventario de la 
IGSNS, elaborando los informes correspondientes. (Bienes nuevos y existentes) 

2. Realizar las acciones relacionadas con el proceso de registro de SICOIN. 
3. Establecer y e implementar estrategias que permitan mantener un registro y control 

efectivo sobre la administración de los activos fijos y fungibles de la IGSNS. 
4. Proporcionar y controlar al personal de la IGSNS, los activos fijos y fungibles 

necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones. 
5. Revisar periódicamente que los activos fijos y fungibles, se encuentren con el código 

y/o número de bien, en buen estado. 
6. Elaborar tarjetas de responsabilidad, controlando las altas y bajas, para 

mantenerlas actualizadas. 
7. Realizar inventarios periódicos e informar los resultados al Director Administrativo y 

Financiero. 
8. Revisar detenidamente el mobiliario y equipo adquirido, antes de recibirlo e 

ingresarlo a Almacén, verificando que cumpla con las características 
correspondientes. 

9. Apoyar, coordinar y supervisar con las diferentes direcciones, la entrega inmediata 
de mobiliario y equipo solicitado por Almacén. 

10. Participar en los inventarios físicos de bienes, practicados por la Auditoría Interna 
de la IGSNS, la STCNS y la CGC. 

11. Actualizar el registro de bienes en mal estado de la institución e informar al Director 
Administrativo y Financiero. 

12. Realizar actividades que por la naturaleza de su puesto, le correspondan. 
13. Informar al Director Administrativo y Financiero, de los bienes que se encuentran en 

buen estado y que no tienen ninguna utilidad para para la institución. 
14. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 

  



 

52 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos DAF MNP-DAF 1 

2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJIV-01 
Administrar y controlar la gestión del almacén sobre los materiales y 

suministros de la IGSNS. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Director DAF Instruye al Jefe de Inventarios en cuanto a ejecutar las acciones relacionadas con 
el proceso del registro y control de mobiliario y equipo en el Sistema de Contabilidad 
Integrada SICOIN.  

2 Jefe de 

Inventarios 

Revisa el mobiliario y equipo antes de que ingresen a las instalaciones del Almacén 

de la -IGSNS-, verificando que llenen todos los requisitos para poder darle ingreso. 

3 Jefe de 

Inventarios 

Elabora y verifica el Registro y Control de cada activo fijo y fungible de la -IGSNS-. 

4 Jefe de 

Inventarios 

Coordina con los personeros de las distintas Direcciones la entrega de mobiliario 

y/o equipo solicitados al Almacén de la -IGSNS-. 

5 Jefe de 

Inventarios 

Elabora las tarjetas de responsabilidad de Altas y Bajas para mantenerlas 

actualizadas, estableciendo e implementando estrategias que permitan mantener 

un registro y control efectivo de la administración de las mismas, relacionadas con 

las adquisiciones de bienes, de la IGSNS. 

6 Jefe de 

Inventarios 

Revisa periódicamente que los bienes al servicio del personal de la -IGSNS-, las 

tarjetas de responsabilidad y sus respectivas etiquetas de identificación, se 

encuentren en buen estado. 

7 Jefe de 

Inventarios 

Organiza y actualiza el listado de los bienes en mal estado de la Institución. 

8 Jefe de 

Inventarios 

Elabora y verifica que los registros y controles automatizados de los expedientes 

relacionados con la adquisición de bienes, de la -IGSNS- se mantengan 

actualizados. 

9 Jefe de 

Inventarios 

Elabora los informes correspondientes a inventarios, adquisición de bienes, tarjetas 

de responsabilidad, etiquetas de identificación de bienes y listados específicos. 

Remite los informes al Director DAF para su revisión y corrección. 

10 Director DAF Recibe, revisa y corrige los informes de inventarios. Si no los autoriza los remite al 

Jefe de Inventarios DAF para que realice las modificaciones correspondientes, las 

que una vez realizadas, permiten reenviarlos al Director DAF para su revisión y 

corrección. Si los autoriza envía los informes correspondientes al Jefe de 

Inventarios DAF para su archivo correspondiente. 

11 
Jefe de 

Inventarios 

Archiva la documentación pertinente. 
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DAF-JIV-01 Administrar y controlar la gestión del almacén sobre los materiales y suministros de la IGSNS.

Jefe de InventariosDirector Administrativo y Financiero

Fa
se

Instruye al Jefe de Contabilidad DAF en cuanto a ejecutar 
Ejecutar las acciones relacionadas con el proceso del registro 
y control de mobiliario y equipo en el Sistema de Contabilidad 

Integrada SICOIN

Revisa el mobiliario y equipo 
antes de que ingresen a las 

instalaciones del Almacén de la -
IGSNS-, verificando que llenen 
todos los requisitos para poder 

darle ingreso.

Elabora y verifica el Registro y 
Control de cada activo fijo y 

fungible de la IGSNS

Coordina con los personeros de 
las distintas Direcciones la 

entrega de mobiliario y/o equipo 
solicitados al Almacén de la 

IGSNS

Elabora las tarjetas de 
responsabilidad de Altas y Bajas 
para mantenerlas actualizadas

Revisa periódicamente que los 
bienes al servicio del personal de 

la IGSNS, las tarjetas de 
responsabilidad y sus respectivas 

etiquetas de identificación, se 
encuentren en buen estado

Organiza y actualiza el listado de 
los bienes en mal estado de la 

Institución.

Archiva la 
documentación 

respectiva

Elabora y verifica que los 
registros y controles 
automatizados de los 

expedientes relacionados con la 
adquisición de bienes se 
mantengan actualizados

Elabora los informes 
correspondientes a inventarios, 

los remite al Director DAF para su 
revisión y corrección

Recibe, revisa y corrige los informes de inventarios, realizadas las 
modificaciones las reenvía al Jefe de Inventarios para su archivo 

correspondiente
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H. JEFE DE INFORMÁTICA 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y dar seguimiento, conjuntamente con la 
Dirección Administrativa y Financiera DAF a las actividades de la Jefatura de 
Informática, específicamente en lo relacionado al soporte técnico del equipo de 
computación, la programación, sistematización y tecnología de la IGSNS. 

2. Diseñar, desarrollar e implementar aplicaciones informáticas que las autoridades 
superiores le soliciten, para el resguardo y adecuado manejo de la información. 

3. Velar y coordinar el correcto funcionamiento y disponibilidad de los medios de 
comunicación digital y audiovisual de la IGSNS. 

4. Proporcionar ayuda y soporte a los trabajadores de la IGSNS solucionando 
problemas en el manejo del equipo de computación. 

5. Realizar evaluaciones periódicas a las operaciones de carácter informático que 
ejecuta la IGSNS, a través de sus diferentes unidades, con el objeto de registrar y 
controlar el sistema de seguridad en el manejo de la información institucional. 

6. Implementar mejoras en los sistemas informáticos locales.  
7. Diseñar un plan de mantenimiento y ejecutarlo en seguridad informática para 

salvaguardar la información procesada y evitar ataques cibernéticos. 
8. Diseñar un plan de mantenimiento físico para el equipo y ejecutarlo con el fin de 

que los empleados de la IGSNS desarrollen sus funciones adecuadamente. 
9. Elaborar y actualizar el registro y control de la vigencia de las licencias de Software 

para solicitar la actualización cuando corresponda. 
10. Elaborar y actualizar el registro y control del sistema biométrico del personal. 
11. Mantener la integridad, autenticidad, disponibilidad, privacidad, seguridad y control 

y de la información manejada en la IGSNS, ocupándose de proteger la información 
de la IGSNS en cualquier medio en que ésta se encuentre disponible, evitando así 
la extracción, secuestro o mal uso de la misma, de manera interna y/o externa. 

12. Diseñar, instalar e implementar redes informáticas de acuerdo a la tecnología 
moderna. 

13. Velar por el mantenimiento y administración de la comunicación electrónica 
(incluyendo el correo electrónico), eficaz y eficiente de la IGSNS, garantizando los 
niveles apropiados de seguridad en el manejo de información. 

14. Gestionar y proveer las condiciones para realizar la creación y actualización 
periódica de la página WEB y correos electrónicos de la IGSNS, propiciando 
información actualizada a los usuarios de la misma. 

15. Participar y proponer mejoras en la realización del inventario físico del equipo de 
cómputo a cargo del personal de la IGSNS. 

16. Elaborar los informes que le sean requeridos. 
17. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFJIT-01 Administrar el soporte técnico institucional. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Director DAF Instruye al Jefe de Informática en cuanto a: 

Planificar, organizar, dirigir, dar mantenimiento y seguimiento, en 

coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera DAF, a las 

actividades del Departamento de Informática específicamente en lo 

relacionado al soporte técnico del equipo de computación, la 

programación y sistematización de la -IGSNS-. 

2 Jefe de 

Informática 

Elabora los planes referentes al soporte técnico del equipo de 

computación, la programación y sistematización de la -IGSNS-. 

3 Jefe de 

Informática 

Administra la comunicación electrónica de forma eficaz y eficiente de la 

-IGSNS- verificando los niveles de seguridad apropiados en el manejo 

de información. 

4 Jefe de 

Informática 

Remite los planes relativos al soporte técnico y de administración de la 

comunicación electrónica al Director DAF para su revisión y corrección. 

5 Director DAF Recibe, revisa y corrige los planes relativos al soporte técnico y 

administración de la comunicación electrónica de parte del Jefe de 

Informática DAF Si no los autoriza los remite al Jefe de Informática DAF 

para que realice las modificaciones correspondientes, las que una vez 

realizadas, permiten reenviarlos al Director DAF para su revisión y 

corrección. Si los autoriza envía los informes correspondientes al Jefe 

de Inventarios DAF para su implementación correspondiente. 

6 Jefe de 

Informática 

Diseña aplicaciones informáticas que las autoridades superiores le 

soliciten para el adecuado manejo de información. 

7 Jefe de 

Informática 

Diseña y da mantenimiento en seguridad informática para salvaguardar 

la información procesada y evitar ataques cibernéticos. 

8 Jefe de 

Informática 

Diseñar e instalar redes informáticas de acuerdo a la tecnología de 

punta. 

9 Jefe de 

Informática 

Coordinar la comunicación digital, audiovisual y de telecomunicaciones 

de la -IGSNS-. 

10 Jefe de 

Informática 

Proporciona soporte al personal de la -IGSNS- en materia de solución 

de problemas menores y mayores en el manejo del equipo de 

computación. 

11 Jefe de 

Informática 

Da mantenimiento a los programas y sistemas informáticos 

implementados. 

12 Jefe de 

Informática 

Gestiona y provee las condiciones para realizar la creación y 

actualización periódica de la página web y correos electrónicos de la 

Inspectoría General, proporcionando información actualizada a los 

usuarios de la misma. 
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13 Jefe de 

Informática 

Participar en la realización del inventario físico del equipo de cómputo a 

cargo del personal de la -IGSNS-. 

14 Jefe de 

Informática 

Realiza evaluaciones y ejerce control periódico a todas las operaciones 

de carácter informático que ejecuta la -IGSNS- a través de sus diferentes 

unidades. 

15 Jefe de 

Informática 

Elabora informes con respecto al soporte técnico del equipo de 

computación, la programación y sistematización, comunicación 

electrónica, aplicaciones informáticas, mantenimiento del equipo de 

cómputo, seguridad informática, instalación de redes informáticas, 

comunicación digital, audiovisual y de telecomunicaciones, soporte en 

materia de solución de problemas menores y mayores en el manejo del 

equipo de computación, mantenimiento a programas y sistemas 

informáticos implementados, creación y actualización periódica de la 

página web, correos electrónicos, inventario físico del equipo de 

cómputo y de las evaluaciones de las operaciones informáticas de la -

IGSNS-, remitiéndolos al Director DAF para su revisión y corrección. 

16 Director DAF Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el Jefe de Informática 

DAF Si no los autoriza los remite al Jefe de Informática DAF para que 

realice las modificaciones correspondientes, las que una vez realizadas, 

permiten reenviarlos al Director DAF para su revisión y corrección. Si los 

autoriza envía los informes correspondientes al Jefe de Inventarios DAF 

para su archivo correspondiente. 

17 Jefe de 

Informática 

Archiva la documentación pertinente. 
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DAF-JIT-01 Administrar el soporte técnico institucional.

Jefe de InformáticaDirector DAF

Fa
se

Instruye al Jefe de Informática en cuanto a Planificar, 
organizar, dirigir, dar mantenimiento y seguimiento, en 

coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera 
DAF, a las actividades del Departamento de Informática 
específicamente en lo relacionado al soporte técnico del 

equipo de computación, la programación y sistematización 
de la -IGSNS-.

Elabora los planes referentes al soporte 
técnico del equipo de computación, la 
programación y sistematización de la 

IGSNS

Elabora los planes referentes al 
soporte técnico

Verifica permanentemente la 
necesidad de realizar limpieza fuera 

del cronograma establecido

Administra la comunicación 
electrónica institucional de forma 

eficaz y eficiente 

Remite los planes relativos al soporte 
técnico y de administración de la 

comunicación electrónica al Director 
DAF para su revisión y corrección

Recibe, revisa y corrige los planes relativos al soporte técnico y 
administración de la comunicación electrónica de parte del Jefe de 

Informática DAF. Una vez autorizados los remite al Jefe de Informática de 
DAF para su implementación correspondiente

Diseña aplicaciones informáticas que 
las autoridades superiores le soliciten 

para el adecuado manejo de 
información.

Diseña y da mantenimiento en 
seguridad informática para 

salvaguardar la información procesada 
y evitar ataques cibernéticos.

Diseñar e instalar redes informáticas 
de acuerdo a la tecnología de punta.

Coordinar la comunicación digital, 
audiovisual y de telecomunicaciones 

de la -IGSNS-.

Proporciona soporte al personal de la -
IGSNS- en materia de solución de 

problemas menores y mayores en el 
manejo del equipo de computación

Da mantenimiento a los programas y 
sistemas informáticos implementados.
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DAF-JIT-01 Administrar el soporte técnico institucional.

Jefe de InformáticaDirector DAF

Fa
se

Gestiona y provee las condiciones para 
realizar la creación y actualización 

periódica de la página web y correos 
electrónicos de la IGSNS

Participar en la realización del 
inventario físico del equipo de 

cómputo a cargo del personal de la -
IGSNS-.

Realiza evaluaciones y ejerce control 
periódico a todas las operaciones de 
carácter informático que ejecuta la -

IGSNS

Elabora informes con respecto al 
soporte técnico del equipo de 

computación, la programación y 
sistematización, comunicación 

electrónica, aplicaciones informáticas, 
mantenimiento del equipo de 

cómputo, seguridad informática, 
instalación de redes informáticas, 

comunicación digital, audiovisual y de 
telecomunicaciones

Recibe, revisa y corrige los informes enviados 
por el Jefe de Informática DAF, una vez 

autorizados, los envía al Jefe de Informática 
DAF para su archivo correspondiente

Archiva la documentación pertinente
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I. RECEPCIONISTA 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Cumplir con los procedimientos y políticas internas de la IGSNS.  
2. Atender la planta telefónica y trasladar las llamadas a donde corresponda. 
3. Elaborar memos, cartas u otro documento que le sea requerido.  
4. Registrar, controlar y manejar el archivo digital de la correspondencia recibida en la 

IGSNS. 
5. Mantener actualizada la agenda telefónica de la IGSNS.  
6. Recibir, sellar, registrar, controlar y trasladar la correspondencia interna y externa 

referente a oficios, providencias, expedientes y otra documentación similar. 
7. Colaborar con el personal del Despacho Superior en labores de oficina. 
8. Brindar la información que le sea requerida. 
9. Elaborar los reportes que le sean requeridos. 

10. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-01 Recepción de Llamadas 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Recibe la llamada 

2 Recepcionista Saludo al interlocutor 

3 Recepcionista ¿El destino de la llamada es recepción? 

Si: Resuelve 

No: Comunicar al destinatario 

4 Recepcionista ¿Se encuentra el destinario? 

SI: Transfiere la llamada Finalizar 

No: Se indica al interlocutor, solicita tiempo en línea para localizarlo 

personalmente dentro de las diferentes áreas.  

5 Recepcionista Transfiere llamada a la extensión correspondiente  



 

61 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos DAF MNP-DAF 1 

DAF-REC-01 Recepción de Llamadas

Recepcionista

F
a

se

Recibe la llamada

Se presenta y saluda 
al interlocutor

¿El destino es 
Recepción?

SíResuelve

No

Se comunica con el 
destinatario

¿Se encuentra el 
destinatario?

No
Se indica al 
interlocutor

Sí
Se transfiere la 

llamada
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-02 Recepción de Documentos 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Saludo al personal de mensajería  

2 Recepcionista Verifica Destinatario  

3 Recepcionista Se firma y sella la copia del documento y el documento original, 

colocando la fecha y hora de recepción. 

4 Recepcionista Devuelve la copia sellada y firmada al mensajero. 

5 Recepcionista Asigna un Numero de CES al documento 

6 Recepcionista Ingresa el registro a la hoja de control en el formulario correspondiente. 

7 Recepcionista Enviar documento previamente ingresado y marcado con su número 

correlativo, a la Asistente del Despacho Superior, para su trámite 

correspondiente 
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DAF-REC-02 Recepción de Documentos

Recepcionista

Fa
se

Saluda al mensajero

Verifica el 
destinatario

Se firma y sella el 
documento y la 

copia

Devuelve al 
mensajero la copia 

sellada

Se asigna un No. 
CES

Se registra el 
documento en el 

formulario

Se entrega el 
documento a DS
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-03 Elaboración e impresión del control de ingreso de personal 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Abre el documento de control de ingreso de personal de la institución 

2 Recepcionista Se modifican los registros correspondientes como fecha, empleados de 

alta o baja. 

3 Recepcionista Se guardan las modificaciones 

4 Recepcionista Se imprime el control 

 

DAF-REC-03 Elaboración e impresión del control de ingreso de 
personal

Recepcionista

F
a

se

Abre el documento

Se actualizan los 
valores

Se guardan las 
modificaciones

Se imprime el 
formato
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-04 Elaboración e impresión mensual del control de temperatura 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Abre el documento de control mensual de temperatura 

2 Recepcionista Se actualizan los registros correspondientes como fecha, empleados de 

alta o baja. 

3 Recepcionista Se guardan las modificaciones 

4 Recepcionista Se imprime el control 

 

DAF-REC-04 Elaboración e impresión mensual del control de 
temperatura

Recepcionista

Fa
se

Abre el documento

Se actualizan los 
valores

Se guardan las 
modificaciones

Se imprime el 
formato
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-05 Control de temperatura y desinfección 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Saludo cordial  

2 Recepcionista Se pide desinfectar las suelas de sus zapatos en la alfombra 

correspondiente. 

3 Recepcionista Procede la toma de temperatura con termómetro infrarrojo y aplicar 

espray desinfectante 

Si presenta fiebre se informa a SDRRHH 

4 Recepcionista Se procede a anotar en listado de control de temperatura y se desinfecta 

de pies a cabeza con alcohol en aerosol.  

 

DAF-REC-05 Control de temperatura y desinfección

Recepcionista

Fa
se

Saludo cordial

Se desinfecta suelas 
de zapatos

Se toma la 
temperatura

¿Fiebre?Sí

Se avisa a SDRRHH

No

Se anota el registro
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFREC-06 Recepción de visitas 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Recepcionista Se saluda al visitante 

2 Recepcionista Se consulta el motivo de la visita 

3 Recepcionista Se localiza a la persona visitada 

4 Recepcionista Se le solicita al visitante un documento de identificación 

5 Recepcionista Se registran los datos del visitante 

6 Recepcionista Se entrega un gafete de visitante.  

 

DAF-REC-06 Recepción de visitantes

Recepcionista

Fa
se

Se saluda al 
visitante

Se consulta el 
motivo de la visita

Se localiza al 
visitado

Se solicita un 
documento de 
indentificación

Se registran los 
datos del visitante

Se entrega un carné 
de visitante
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J. PILOTO 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Abastecer de combustible a los vehículos institucionales.  
2. Llevar el registro y control de la planificación y su cumplimiento con respecto al 

mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos asignados o propiedad de la 
IGSNS. 

3. Cumplir con lo establecido en el reglamento de tránsito de Guatemala. 
4. Revisar los vehículos periódicamente. 
5. Llevar el vehículo a servicios menores y mayores, elaborando un registro y control 

de fechas de realización del mantenimiento. 
6. Manejar los vehículos automotores al servicio de la IGSNS o los que ésta designe 

para el transporte y distribución de personal interno y/o externo, materiales, 
papelería, correspondencia, paquetería y/o cualquier bien propiedad o en custodia 
de la institución, que le sea requerido. 

7. Llevar el registro del kilometraje recorrido y combustible consumido, por los 
vehículos institucionales. 

8. Realizar la limpieza periódica de los vehículos institucionales. 
9. Revisar, verificar y llevar el control de las condiciones generales de los vehículos 

institucionales previo a salir de comisión. 
10. Informar oportunamente a la Dirección Administrativa y Financiera de cualquier tipo 

de fallas o daños presentados por los vehículos institucionales, con la finalidad de 
brindarles la atención requerida. 

11. Informar oportunamente a la Dirección Administrativa y Financiera de toda colisión 
o accidente de tránsito que se presente en cumplimiento de sus funciones. 

12. Solicitar oportunamente los cupones de combustibles para el abastecimiento de los 
vehículos institucionales. 

13. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAF PIL-01 Cumplir con la normativa de la Ley de Tránsito de Guatemala. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 
Director DAF Instruye al Jefe de Informática DAF en cuanto a dar cumplimiento al 

manual de normas y disposiciones establecidas en la Ley de Tránsito de 
Guatemala 

2 

Piloto Elabora y verifica el registro y control de los documentos legales que 

identifican a cada uno de los vehículos (tarjetas de circulación, fotocopia 

de póliza de seguros, bitácora), así como de las licencias de los 

servidores públicos a los que se les ha asignado un vehículo. 

3 

Piloto Realiza el traslado seguro y puntual del personal de la -IGSNS-, así 

como de la correspondencia, materiales y demás bienes en propiedad o 

custodia de la -IGSNS-. 

4 

Piloto Elabora el registro y control del mantenimiento preventivo y correctivo 

(servicios menores y mayores de los vehículos asignados a la -IGSNS-

), dando cumplimiento al mismo. 

5 

Piloto Elabora el registro y control de la limpieza y chequeo de vehículos, 

según el cronograma de actividades avalado por la DAF, dando 

cumplimiento al mismo. 

6 

Piloto Elabora el registro y control del uso de los vehículos asignados a la -

IGSNS-, así como la administración de los cupones de combustible y la 

localización respectiva de los mismos. 

7 

Piloto Elabora los informes correspondientes al registro y control de la 

documentación vehicular, licencias de conducir, traslados de personal y 

materiales, mantenimientos, limpieza y chequeo de vehículos, uso, 

administración de cupones de combustible y localización de los 

vehículos asignados a la -IGSNS-, remitiéndolos al Director DAF para 

su revisión y corrección.  

8 

Director DAF Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el Piloto DAF Si no 

los autoriza los remite al Piloto DAF para que realice las modificaciones 

correspondientes, las que una vez realizadas, permiten reenviarlos al 

Director DAF para su revisión y corrección. Si los autoriza envía los 

informes correspondientes al Piloto DAF para su archivo 

correspondiente. 
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DAF-PIL-01 Cumplir con la normativa de la Ley de Tránsito de Guatemala

PilotoDirector DAF

Fa
se

Instruye al Piloto en cuanto a 
dar cumplimiento al manual de 

normas y disposiciones 
establecidas en la Ley de 
Tránsito de Guatemala.

Elabora y verifica el registro y control de 
los documentos legales que identifican a 

los vehículos institucionales

Realiza el traslado seguro y puntual del 
personal, documentación, materiales y 

demás bienes de la IGSNS

Elabora el registro y control del 
mantenimiento preventivo y correctivo 

de los vehículos de la IGSNS

Elabora el registro y control de la 
limpieza y chequeo de vehículos, 

según el cronograma de actividades 
avalado por la DAF

Elabora el registro y control del uso de 
los vehículos asignados a la -IGSNS-, así 
como la administración de los cupones 

de combustible y la localización 
respectiva de los mismos.

Elabora los informes correspondientes 
al registro y control de la 
documentación vehicular

Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el Piloto 
-DAF-. Si los autoriza envía los informes correspondientes 

al Piloto -DAF- para su archivo correspondiente.

Archiva la documentación 
correspondiente
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K. MENSAJERO 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Recolectar correo, formularios, boletas, requisiciones, órdenes de compra, órdenes 
de pago, suministros y materiales, así como oficios, providencias, informes, 
memorandos, etc. 

2. Distribuir la correspondencia, expedientes y otra documentación a los lugares que 
le sean indicados y en los tiempos y fechas señaladas. 

3. Llevar el control y registro de la correspondencia y documentación entregada, 
organizando las labores de mensajería. 

4. Realizar diferentes diligencias, como realización de pagos, cobros, notificaciones, 
invitaciones, etc. 

5. Llevar, entregar y/o recoger suministros, paquetes, mensajes y otros documentos. 
6. Mantener informado al Director Administrativo y Financiero de las actividades y 

trámites encomendados. 
7. Velar por el buen funcionamiento del equipo a su cargo y realizar la reparación de 

pequeños desperfectos. 
8. Apoyar en la realización de trámites administrativos, reproducción de documentos, 

archivo y demás relacionados. 
9. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFMSJ-01 
Apoyar en la realización de trámites administrativos de la 

IGSNS. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 
Director DAF Instruye al Mensajero DAF en cuanto a: realizar diferentes diligencias 

relacionadas con el manejo, recolección y distribución de 
correspondencia interna y externa de la -IGSNS-. 

2 
Mensajero DAF Realiza los trámites administrativos, reproducción de documentos y 

archivo de los documentos internos y externos de la -IGSNS-. 

3 

Mensajero DAF Recolecta y distribuye correos, formularios, boletas, requisiciones, 

órdenes de compra, órdenes de pago, suministros y materiales, así 

como oficios, providencias, informes, memorandos, paquetes, mensajes 

y otros documentos.  

4 
Mensajero DAF Distribuye la correspondencia, expedientes y otra documentación a los 

lugares que le sean indicados, y en los tiempos y fechas señaladas 

5 
Mensajero DAF Entrega y/o recoge suministros, paquetes, mensajes y otros 

documentos. 

6 
Mensajero DAF Realiza diferentes diligencias, como la realización de pagos, cobros, 

notificaciones e invitaciones. 

7 
Mensajero DAF Verifica y mantiene en óptimo funcionamiento el equipo a su cargo y 

repara pequeños desperfectos. 

8 
Mensajero DAF Elabora los informes que determinen las actividades desempeñadas y 

los remite al Director DAF 

9 

Director DAF Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el Mensajero DAF Si 

no los autoriza los remite al Mensajero DAF para que realice las 

modificaciones correspondientes, las que una vez realizadas, permiten 

reenviarlos al Director DAF para su revisión y corrección. Si los autoriza 

envía los informes correspondientes al Mensajero DAF para su archivo 

correspondiente. 
10 Mensajero DAF Archiva la documentación correspondiente.  
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DAF-MSJ-01 Apoyar en la realización de trámites administrativos de la IGSNS

MensajeroDirector DAF

Fa
se

Instruye al Piloto en cuanto 
realizar diferentes diligencias 
relacionadas con el manejo, 
recolección y distribución de 

correspondencia interna y 
externa de la -IGSNS-.

Realiza los trámites administrativos, 
reproducción de documentos y archivo 
de los documentos internos y externos 

de la IGSNS

Recolecta y distribuye 
correspondencia, suministros y 

materiales

Distribuye correspondencia y 
documentación institucional en 

lugares, tiempos y fechas señaladas

Recoge y entrega suministros, 
paquetes, mensajes y otros 

documentos 

Realiza diferentes diligencias, como la 
realización de pagos, cobros, 
notificaciones e invitaciones

Verifica y mantiene en óptimo 
funcionamiento el equipo a su cargo y 

repara pequeños desperfectos.

Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el 
Mensajero DAF. Si los autoriza envía los informes 

correspondientes al Mensajero DAF para su archivo 
correspondiente.

Elabora los informes que determinen 
las actividades desempeñadas y los 

remite al Director DAF

Archiva la documentación 
correspondiente
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L. CONSERJE 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Realizar la limpieza de las áreas asignadas por el Director. 
2. Limpiar y desinfectar sanitarios, pilas y lavamanos. 
3. Pulir con máquina las áreas donde corresponda, según su programación o 

requerimiento de las autoridades de la IGSNS. 
4. Ejecutar el cronograma de actividades de limpieza y mantenimiento en todos los 

ambientes de la IGSNS. 
5. Cuidar el orden y la limpieza en todas las oficinas de la IGSNS. 
6. Mantener una vigilancia permanente para detectar si hay necesidad de realizar 

limpieza fuera del cronograma establecido. 
7. Atender a los visitantes que asistan a reuniones u otra actividad dentro de la IGSNS. 
8. Mantener control permanente de existencia de artículos de cafetería y utensilios de 

limpieza. 
9. Realizar el vaciado de papeleras o eliminación de residuos, de las oficinas y los 

baños de la IGSNS 
10. Realizar la reposición de los materiales faltantes, como papel higiénico, jabón, papel 

para secar manos, servilletas y otros. 
11. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

DAFCSJ-01 Realizar las actividades de limpieza de la IGSNS. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 

Director DAF Instruye al Conserje DAF en cuanto a: 
Ejecutar el cronograma de actividades de limpieza y mantenimiento en todos 

los ambientes de la -IGSNS-. 

2 

Conserje Cuida del orden y verifica la limpieza en todas las oficinas de la -IGSNS- 

realizándola en las áreas asignadas, manteniendo limpios y desinfectados 

los sanitarios, pilas y lavamanos de la -IGSNS-. 

3 Conserje Pule con máquina las áreas donde corresponda según su programación. 

4 
Conserje Verifica permanentemente la necesidad de realizar limpieza fuera del 

cronograma establecido. 

5 
Conserje Atiende a los visitantes que asistan a reuniones u otra actividad dentro de la 

-IGSNS-. 

6 
Conserje Elabora y mantiene el registro y control permanente de existencia de artículos 

de cafetería y utensilios de limpieza. 

7 

Conserje Elabora los informes y reportes para dar cumplimiento al cronograma de 

actividades de limpieza y mantenimiento de todos los ambientes de la -

IGSNS-, llevando el control permanente de existencia de artículos de 

cafetería y utensilios de limpieza, remitiéndolos al Director DAF para su 

revisión y corrección.  

8 

Director DAF Recibe, revisa y corrige los informes y reportes enviados por el Mensajero 

DAF Si no los autoriza los remite al Mensajero DAF para que realice las 

modificaciones correspondientes, las que una vez realizadas, permiten 

reenviarlos al Director DAF para su revisión y corrección. Si los autoriza envía 

los informes correspondientes al Mensajero DAF para su archivo 

correspondiente. 

9 Conserje Archiva la documentación correspondiente.  
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DAF-CSJ-01 Realizar la actividades de limpieza de la IGSNS

ConserjeDirector DAF

Fa
se

Instruye al Conserje en cuanto a ejecutar el 
cronograma de actividades de limpieza y 

mantenimiento en todos los ambientes de la -
IGSNS-.

Cuida del orden y verifica la limpieza en 
todas las oficinas de la IGSNS 

realizándola en las áreas asignadas

Pule con máquina las áreas donde 
corresponda según su programación.

Verifica permanentemente la 
necesidad de realizar limpieza fuera 

del cronograma establecido

Atiende a los visitantes que asistan a 
reuniones u otra actividad dentro de la 

IGSNS

Elabora y mantiene el registro y 
control permanente de existencia de 
artículos de cafetería y utensilios de 

limpieza                       

Elabora los informes y reportes para 
dar cumplimiento al cronograma de 

actividades de limpieza y 
mantenimiento de todos los 

ambientes de la IGSNS

Recibe, revisa y corrige los informes enviados por el 
Conerje DAF. Si los autoriza envía los informes 

correspondientes al Conserje DAF para su archivo 
correspondiente.

Elabora los informes que determinen 
las actividades desempeñadas y los 

remite al Director DAF

Archiva la documentación 
correspondiente
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IV. ANEXOS 

A. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

AESN Agenda Estratégica de Seguridad de la Nación 

CAP Comisión de Asesoramiento y Planificación 

CNS Consejo Nacional de Seguridad 

DAF Dirección Administrativa y Financiera 

DAI Dirección de Auditoría Interna 

DAJ Dirección de Asesoría Jurídica 

DASI Dirección de Análisis y Seguimiento Interno 

DIGRDC Dirección de Inspectoría de Gestión de Riesgo y Defensa Civil 

DIIE Dirección de Inspectoría de Inteligencia de Estado 

DISE Dirección de Inspectoría de Seguridad Exterior 

DISI Dirección de Inspectoría de Seguridad Interior 

DS Despacho Superior. 

DTP Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN 

IGSNS Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad 

INEES Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas 

MOF Manual de Organización y Funciones 

MOPF Manual de Organización, Puestos y Funciones 

NOG Número de Operación Guatecompras 

PEI Plan Estratégico Institucional 

PESN Plan Estratégico de Seguridad de la Nación 

PGG Política General de Gobierno 

PNS Política Nacional de Seguridad 

POA Plan Operativo Anual 

POM Plan Operativo Multianual 

SDRRHH Subdirección de Recursos Humanos 

SEGPLAN Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada del MINFIN 

SIGES Sistema Informático de Gestión del MINFIN 

SNI Sistema Nacional de Inteligencia 

SNS Sistema Nacional de Seguridad 

STCNS Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 
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B. DEFINICIÓN DE CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO PUESTO 

DAFDIR Director Administrativo y Financiero 

DAFJPR Jefe de Presupuesto 

DAFJTE Jefe de Tesorería 

DAFJCT Jefe de Contabilidad 

DAFJCM Jefe de Compras 

DAFJAL Jefe de Almacén 

DAFJIV Jefe de Inventarios 

DAFJIT Jefe de Informática 

DAFREC Recepcionista 

DAFPIL Piloto 

DAFMSJ Mensajero 

DAFCSJ Conserje 
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V. REGISTRO DOCUMENTAL 

Versión Fecha Aprobación 
Número de 

Acuerdo 
Estado 

1 27 octubre 2020 028-2020 Vigente 

 

 

 



 

 

 

 


